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PODER EJECUTIVO 
 
 
DECRETO NÚMERO 232 POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XI Y XII AL 
ARTÍCULO 203 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 
NÚMERO 499.  
 
MTRA. EVELYN  CECIA SALGADO PINEDA, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed, 
 
Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que, 
 
LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE 
REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 08 de abril del 2025, las Diputadas y los Diputados integrantes de la 
Comisión de Justicia, presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto por el 
que se adicionan las fracciones XI y XII al artículo 203 del Código Penal para el Estado Libre 
y Soberano de Guerrero, Número 499, en los siguientes términos: 
 

 “METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 

I.- En el apartado denominado de ANTECEDENTES se indica la fecha de presentación ante 
el Pleno de este Honorable Congreso del Estado de Guerrero y del recibo del turno para su 
análisis y dictaminación correspondiente. 
 
II.- En el apartado denominado CONTENIDO DE LA INICIATIVA U OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN 
DE LOS PLANTEAMIENTOS se resume el propósito de estas. 
 
III.- En el apartado CONSIDERACIONES, la y los integrantes de esta Comisión Dictaminadora 
expresan los razonamientos y argumentos con los cuales se sustenta el presente acuerdo. 
 
Por lo que procedemos a su despliegue metodológico: 
 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 
 
En la sesión del día 17 de diciembre del año 2024, la Plenaria de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, tomó 
conocimiento de la Iniciativa de Decreto por el que se adicionan las fracciones XI y XII al 
artículo 203 del Código Penal Para el Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 499; 
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presentada por la Diputada Leticia Mosso Hernández, misma que fue turnada y 
recepcionada en esta Comisión Dictaminadora, el día 16 de enero de 2025, mediante oficio 
LXIV/1ER/SSP/DPL/0358/2024.  
 

  II.- OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN DE LOS PLANTEAMIENTOS. 
 

El propósito de la Diputada Leticia Mosso Hernández, es proteger los datos personales de 
las mujeres, para garantizar su privacidad, seguridad y bienestar. Que en la parte sustancial 
de su Exposición de Motivos, se destaca lo siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La violencia contra las mujeres es un problema grave y persistente en nuestra 
sociedad. La protección de sus datos personales es crucial para garantizar su 
privacidad, seguridad y bienestar. 
 
En un mundo cada vez más interconectado, la violencia digital y mediática hacia 
las mujeres se ha convertido en un problema creciente y preocupante. 
 
De acuerdo a ONU- Mujeres 
 

La violencia de género contra las mujeres y las niñas (VCMN) en línea es 
una forma universal de discriminación basada en el género y una violación 
de los derechos humanos, impulsada por los desequilibrios de poder, el 
patriarcado y la misoginia. Se produce dentro de un continuo de formas 
diversas, recurrentes y entrecruzadas de violencia de género. Las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y la violencia de 
género en línea agravan las formas existentes de violencia, como el acoso 
sexual y la violencia de pareja, y además han introducido nuevas formas 
de violencia de género facilitadas por la tecnología.] 

 
Es por esta razón que recientemente se ha avanzado en el desarrollo conceptual 
de un nuevo tipo de violencia, conocido como Violencia Digital, la cual es menester 
definir a continuación: 
 

"La violencia digital es toda acción dolosa realizada mediante el uso de 
tecnologías de la información y la comunicación, por la que se exponga, 
distribuya, difunda, - exhiba, transmite; comercialice, oferte, intercambie o 
comparta imágenes, audios, o videos reales o simulados de contenido 
intimo sexual de una persona sin su consentimiento, sin su aprobación o 
sin su autorización y que le cause daño psicológico, emocional, en 
cualquier ámbito de su vida privada o en su imagen propia. Así como 
aquellos actos dolosos que causen daño a la intimidad, privacidad y/o 
dignidad de las mujeres, que se cometan por medio de las tecnologías de 
la información y de la comunicación".? 
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De igual forma ONU- Mujeres, ha señalado que la violencia digital contra las 
mujeres y niñas causa graves daños y sufrimientos psicológicos, físicos, sexuales 
y/o económicos. Además, puede tener un efecto paralizador, al impedir la 
participación plena e igualitaria de las mujeres en la vida pública, lo que entraña 
graves repercusiones sanitarias, sociales y económicas en todos los ámbitos de 
la vida de las mujeres. Afecta también el acceso al internet de las mujeres, 
conlleva daños colectivos y sociales, y propicia el desarrollo de tecnologías 
digitales con sesgos de género. 
 
Las nuevas tecnologías y los medios de comunicación pueden jugar un papel 
significativo perpetuando las normas de comportamiento sociales que toleran la 
violencia contra las mujeres. Las nuevas tecnologías y los medios de 
comunicación pueden servir de plataforma para convertir a mujeres y niñas en 
objetos, desde imágenes cotidianas hipersexualizadas y sin matices de mujeres y 
niñas hasta la violencia manifiesta. 
 
Por otra parte, se puede generar "violencia mediática" contra mujeres, cuando 
cualquier medio de comunicación que de manera directa o indirecta promueva 
estereotipos sexistas, haga apología de la violencia contra las mujeres y las niñas, 
produzca o permita la producción y difusión de discurso de odio sexista, 
discriminación de género o desigualdad entre mujeres y hombres, que cause daño 
a las mujeres y niñas de tipo psicológico, sexual, físico, económico, patrimonial o 
feminicida. 
 
La violencia mediática se ejerce por cualquier persona física o moral que utilice 
un medio de comunicación para producir y difundir contenidos que atentan contra 
la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de las mujeres y niñas, que 
impide su desarrollo y que atenta contra la igualdad. 
 
La exposición de mujeres y niñas que han sido víctimas de violencia pueden 
revictimizarlas y aumentar su vulnerabilidad. La difusión de sus datos personales 
sin su consentimiento puede generar consecuencias graves, como: 
 

1. Revictimización: La exposición pública puede reactivar el trauma y la 
ansiedad. 

 
2. Violencia digital y mediática: La difusión de información personal puede 

atraer acosos, amenazas y violencia en línea. 
 

3. Pérdida de privacidad: La exposición pública puede comprometer la 
privacidad y la seguridad de la víctima. 

 
4. Estigmatización: La difusión de información personal puede perpetuar 

estereotipos y prejuicios contra las víctimas. 
 



                                                                                                                                                         Viernes 30 de Mayo de 2025 

 

6    Edición No. 43 Alcance I 
 

Por ello, es fundamental que las autoridades y los medios de comunicación tomen 
medidas para proteger la privacidad y la seguridad de las víctimas. 
 
Es importante recordar que la privacidad y la seguridad de las víctimas de 
violencia son derechos fundamentales que deben ser respetados y protegidos. 
 
Ante estas consideraciones, es necesario que en nuestro Código Penal contemple 
estas - conceptualizaciones de estos dos tipos de violencia para que pueda ser 
tipificadas en nuestro Código Penal. 
 
Dicho lo anterior, para mayor claridad sobre el objetivo que persigue la presente 
iniciativa, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 
 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, NÚMERO 499. 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 203. Definiciones para los 
efectos de este delito se entenderá por:  
 
I a la X…… 
 
Sin correlación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlación. 

Artículo 203. Definiciones para los 
efectos de este delito se entenderá por:  
 
I a la X…… 
 
XI. Violencia mediática: Se entiende 
como todo acto a través de cualquier 
medio de comunicación, que de manera 
directa o indirecta promueva 
estereotipos sexistas, haga apología de 
la violencia contra las mujeres y las 
niñas, produzca o permita la producción 
y difusión de discurso de odio sexista, 
discriminación de género o desigualdad 
entre mujeres y hombres, que cause 
daño a las mujeres y niñas de tipo 
psicológico, sexual, físico, económico, 
patrimonial o feminicida. La violencia 
mediática se ejerce por cualquier 
persona física o moral que utilice un 
medio de comunicación para producir y 
difundir contenidos que atentan contra la 
autoestima, salud, integridad, libertad y 
seguridad de las mujeres y niñas, que 
impide su desarrollo y que atenta contra 
la igualdad; 
 
XII. Violencia digital: Es cualquier acto 
realizado por medio del uso de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación en las cuales se exponga, 
difunda, distribuya, exhiba, comparta, 
comercialice, transmita, oferte, 
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intercambie imágenes, audios, videos 
reales o simulados de contenido íntimo 
y sexual de una persona sin su 
consentimiento, autorización o 
aprobación y que derivado de esta 
acción le cause un daño psicológico, 
emocional, en cualquier ámbito de su 
vida privada o en su imagen propia, 
causando daño a la intimidad, privacidad 
y/o dignidad de las mujeres, que se 
cometan por medio de las tecnologías 
de la información y la comunicación. 

 
 

III.- CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN 
 
PRIMERA.- Que las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora en análisis de la 
iniciativa presentada, coinciden en señalar que esta, busca proteger los datos personales 
de las mujeres, para garantizar su privacidad, seguridad y bienestar.  
 
SEGUNDA. - Que, del estudio de los motivos manifestado por la proponente de la iniciativa, 
es diferenciar la conceptualidad de los tipos de violencia hacia las mujeres y lograr dar 
tipicidad de la conducta delictiva. 
 
TERCERA. – Ahora bien, de acuerdo a la propuesta de adición de las fracciones XI y XII al 
artículo 203 del Código Penal Para el Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 499, Que 
del análisis, se realiza el siguiente razonamiento: 
 
CUARTA. – Que la conceptualización de los términos que se propone en la adición de las 
fracciones XI y XII sucesivamente; “Violencia Mediática” y “Violencia Digital”, se deben de 
entender,  de acuerdo a la fracción IV del artículo 5° de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, como aquella Violencia contra las Mujeres: que por 
acción u omisión, y basada en su género, les cause un daño o sufrimiento psicológico, físico, 
patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público. 
 
QUINTA. - Que de acuerdo a la propuesta de adicionar las fracciones XI y XII al artículo 203 
del Código Penal Para el Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 499, estas fracciones 
establecen:  
 

XI. Violencia mediática: Se entiende como todo acto a través de cualquier medio 
de comunicación, que de manera directa o indirecta promueva estereotipos 
sexistas, haga apología de la violencia contra las mujeres y las niñas, produzca o 
permita la producción y difusión de discurso de odio sexista, discriminación de 
género o desigualdad entre mujeres y hombres, que cause daño a las mujeres y 
niñas de tipo psicológico, sexual, físico, económico, patrimonial o feminicida. La 
violencia mediática se ejerce por cualquier persona física o moral que utilice un 
medio de comunicación para producir y difundir contenidos que atentan contra la 
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autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de las mujeres y niñas, que 
impide su desarrollo y que atenta contra la igualdad; 
 
XII. Violencia digital: Es cualquier acto realizado por medio del uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación en las cuales se exponga, 
difunda, distribuya, exhiba, comparta, comercialice, transmita, oferte, intercambie 
imágenes, audios, videos reales o simulados de contenido íntimo y sexual de una 
persona sin su consentimiento, autorización o aprobación y que derivado de esta 
acción le cause un daño psicológico, emocional, en cualquier ámbito de su vida 
privada o en su imagen propia, causando daño a la intimidad, privacidad y/o 
dignidad de las mujeres, que se cometan por medio de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
 

SEXTA. - Que de acuerdo a la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares (ENDIREH) 2016 y 2021, realizada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía INEGI, demuestra que, en el año 2021, en  el Estado de Guerrero, el 68.8% de las 
mujeres de 15 años o más, experimentaron algún tipo de violencia: Psicológica, Física, 
Sexual, Económica o Patrimonial a lo largo de la vida y, que durante ese año (2021) debido 
al confinamiento provocado por la pandemia generada por el Virus SARS-CoV-2 (COVID-19), 
genero violencia mediática y violencia digital hacia las mujeres. 
 
SÉPTIMA. - Que derivado de las cifras citadas en la consideración sexta que antecede, las 
Diputadas y Diputados que integramos esta Comisión, tenemos claro el objetivo, por 
avanzar y legislar normas claras que permitan erradicar la violencia hacia las mujeres de 
nuestro país, si bien es cierto existen políticas públicas que identifican esta problemática, 
de nada sirven si estas si no están complementadas con normas que castiguen la tipicidad 
del delito de Violencia hacia las mujeres. 
 
OCTAVA. – Que la Comisión Dictaminadora, no encontró presunción, ni elementos que 
contravengan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratado 
Internacional alguno de los que el Estado Mexicano forme parte; la Constitución Política del 
estado Libre y Soberano de Guerrero, ni violenta ningún principio que sostienen el Sistema 
Jurídico Mexicano”. 
 
Que en sesiones de fecha 08 y 09 de abril del 2025, el Dictamen en desahogo recibió primera 
y dispensa de la segunda lectura, por lo que en términos de lo establecido en los artículos 
262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 
la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del 
Dictamen, al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados 
en contra en la discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva de artículos, y no 
habiéndose registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo general y en lo 
particular, aprobándose el dictamen por unanimidad de votos. 
 
Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta Presidencia en 
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términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen con proyecto de Decreto 
por el que se adicionan las fracciones XI y XII al artículo 203 del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, Número 499. Emítase el Decreto correspondiente y remítase 
a las Autoridades competentes para los efectos legales conducentes”. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción 
I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
 
DECRETO NÚMERO 232 POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XI Y XII AL 
ARTÍCULO 203 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 
NÚMERO 499.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan las fracciones XI y XII al artículo 203 del Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Guerrero, Número 499. 
 
I. Violencia económica: Acción u omisión de la persona agresora que afecta la 
supervivencia económica de la víctima; se manifiesta a través de limitaciones encaminadas 
a controlar el ingreso y la libre disposición de recursos económicos;  
 
II. Violencia física: Todo acto intencional en el que se utilice alguna parte del cuerpo, 
algún objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad 
física del otro;  
 
III. Violencia obstétrica: Acción u omisión intencional por parte del personal de la salud, 
que dañe, lastime o denigre a la mujer durante el embarazo, parto o puerperio, así como 
la negligencia en su atención médica que se exprese en un trato deshumanizado en un 
abuso de medicación y patología de los procesos naturales, trayendo consigo pérdida 
de autonomía y capacidad de decidir libremente sobre su cuerpo y sexualidad; 
considerando como tales, la omisión de la atención oportuna y eficaz de las 
emergencias obstétricas y practicar el parto por vía de cesárea, existiendo condiciones 
para el parto natural, sin obtener el consentimiento voluntario, expreso e informado de 
la mujer; 
 
IV. Violencia patrimonial: Acto u omisión que afecta la supervivencia de la víctima 
consistente en la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de 
objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos 
económicos destinados a satisfacer sus necesidades; puede abarcar los daños a los 
bienes comunes o propios de la víctima; 
 
 
V. Violencia psicológica: Todo acto u omisión que dañe la estabilidad psíquica o 
emocional de la víctima, consistente en amedrentamientos, humillaciones, denigración, 
marginación, comparaciones destructivas, rechazo, prohibiciones, coacciones, 
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amenazas, condicionamientos, intimidaciones, celotipia, abandono o actitudes 
devaluatorias de la autoestima; y 
 
VI. Violencia sexual: Acto que degrada o daña el cuerpo o la sexualidad de la víctima, 
que atenta contra su libertad, dignidad e integridad, como una expresión de abuso de 
poder, al denigrarla o concebirla como objeto.  
 
 
VII. Violencia laboral: Acto que condiciona el acceso de una mujer a un empleo 
mediante el establecimiento de requisitos referidos a su sexo, edad, apariencia física, 
estado civil, condición de madre, sometimiento a exámenes de laboratorio o de otra 
índole para descartar estado de embarazo.  
 
VIII. Violencia educativa: Acto u omisión que obstaculice, condicione o excluya a las 
mujeres o a las niñas el acceso o permanencia en la escuela o centro educativo, por 
cualquier circunstancia que resulte discriminatoria, y  
 
IX. Violencia institucional: Acto u omisión en el ejercicio de la función pública que dilate, 
obstaculice, niegue la debida atención o impida el acceso a programas, acciones, 
recursos públicos y al disfrute de políticas públicas, por razones de género,  
 
X. Violencia Vicaria: Acción u omisión cometida por aquel con quien una mujer tenga o 
haya tenido relación de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una 
relación de hecho, que tenga por objeto o resultado el rompimiento o la obstrucción del 
vínculo con la madre, provocar un daño físico, psicológico, emocional o de cualquier 
otro tipo a una mujer a través del maltrato, menoscabo, sustracción, daño, peligro u 
homicidio de sus hijas e hijos, una persona vinculada afectivamente a la mujer, o un ser 
sintiente. Este tipo de violencia puede cometerse por sí, o a través de un tercero, y es 
particularmente grave cuando se ejerce por familiares o personas con relación afectiva 
de quien comete este tipo de violencia, así como por las instituciones de justicia que, al 
no reconocerla, emiten sentencias en contra de los derechos de las mujeres y del 
interés superior de la niñez. 
 
XI. Violencia mediática: Se entiende como todo acto a través de cualquier medio de 
comunicación, que de manera directa o indirecta promueva estereotipos sexistas, haga 
apología de la violencia contra las mujeres y las niñas, produzca o permita la producción 
y difusión de discurso de odio sexista, discriminación de género o desigualdad entre 
mujeres y hombres, que cause daño a las mujeres y niñas de tipo psicológico, sexual, 
físico, económico, patrimonial o feminicida. La violencia mediática se ejerce por cualquier 
persona física o moral que utilice un medio de comunicación para producir y difundir 
contenidos que atentan contra la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de las 
mujeres y niñas, que impide su desarrollo y que atenta contra la igualdad; 
 
XII. Violencia digital: Es cualquier acto realizado por medio del uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación en las cuales se exponga, difunda, distribuya, exhiba, 
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comparta, comercialice, transmita, oferte, intercambie imágenes, audios, videos reales o 
simulados de contenido íntimo y sexual de una persona sin su consentimiento, 
autorización o aprobación y que derivado de esta acción le cause un daño psicológico, 
emocional, en cualquier ámbito de su vida privada o en su imagen propia, causando daño 
a la intimidad, privacidad y/o dignidad de las mujeres, que se cometan por medio de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 
 
SEGUNDO. Remítase a la titular del Poder Ejecutivo del Estado para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes. 
 
TERCERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y 
désele difusión en el portal Web del H. Congreso del Estado y en sus redes sociales, para 
conocimiento general y efectos legales procedentes. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los nueve días del mes de 
abril del año dos mil veinticinco. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE. 
JESÚS PARRA GARCÍA. 
Rúbrica. 
 
DIPUTADA SECRETARIA. 
MARÍA DE JESÚS GALEANA RADILLA. 
Rúbrica. 
 
DIPUTADO SECRETARIO. 
EDGAR VENTURA DE LA CRUZ. 
Rúbrica. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 numeral 1 y 91 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la 
publicación, para su debida observancia, del DECRETO NÚMERO 232 POR EL QUE SE 
ADICIONAN LAS FRACCIONES XI Y XII AL ARTÍCULO 203 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, NÚMERO 499 , en el Recinto de las Oficinas 
del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los 
veintisiete días del mes de mayo del año dos mil veinticinco.  
 
LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA. 
Rúbrica. 
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LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. 
DRA. ANACLETA LÓPEZ VEGA. 
Rúbrica. 
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Dirección General del Periódico Oficial 

 

Recinto de las Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado 

Edificio Montaña 2° Piso, Boulevard René Juárez Cisneros No. 62 

Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 
 

https://periodicooficial.guerrero.gob.mx/ 

 

747 1 38 60 84 

747 1 37 63 11 

TARIFAS 

Inserciones 

POR UNA PUBLICACIÓN 
PALABRA O CIFRA................$  3.39 
 

POR DOS PUBLICACIONES 
PALABRA O CIFRA…….…….….$  5.66 
 

POR TRES PUBLICACIONES 
PALABRA O CIFRA…….…….....$  7.92 

 
Precio del Ejemplar 

 
DEL DÍA ……………….………………..$  26.02 
 

ATRASADOS…………………….……$  39.60 

 
Suscripción  en  el  Interior 

del País 
 

SEIS MESES…….……………..…….$  566.83 
 

UN AÑO………….………….………….$  1,216.26 
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